
INFORME DE COMISARIO 

Cuenca, a 28 de Marzo del 2015 

Señores 
Socios de la Compañía “CAVIAC S.A.” 
Ciudad. 

En calidad de comisario de la Compañía CAVIAC S.A.; mi responsabilidad es la de 
revisar y expresar mi opinión sobre los estados financieros y sus anexos, en base a los 
registros contables, sus documentos de soporte y demás información que respalde el 
movimiento operativo de la empresa. 

El examen se realizó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, misma que 
avalada por la documentación correspondiente, permite obtener razonablemente las 
cifras y resultados presentados en los Estados Financieros; considerando los Principios 
de Contabilidad generalmente aceptada. 

Dentro de este ejercicio económico se han cumplido con todas las obligaciones que 
mantiene una compañía; con el Servicio de Rentas Internas, las disposiciones legales 
vigentes del código de trabajo y con el Seguro Social. 

Al realizar una comparación del Balance General terminado al 31 de Diciembre del 
2014 con el ejercicio económico 2013 obtuvimos: 

El Activo este se ha incrementado notablemente lo que demuestra una estabilidad 
económica de la compañía; en el activo corriente dentro del cual está la cuenta Bancos 
que tiene un saldo de $ 80769,03; unas Inversiones Corrientes en la cooperativa 
Profuturo de $ 43002,96, y unas Cuentas por Cobrar de $ 18101,33 las cuales se crearon 
a través de anticipos a socios. 

En cuanto al Activo Fijo este rubro tuvo un incremento por compra de equipos de 
computación y otros. 

El Pasivo corriente, al compararlo con el año 2013 este ha disminuido en un 40%, en 

sus deudas por pagar.



El Patrimonio ha tenido un incremento, debido a los movimientos y saldos 

positivos obtenidos durante este periodo, y a ello suma la utilidad obtenida en 
este año. 

Al analizar el Estado de Resultados encontramos que las ventas han disminuido, pero 
no han influido en el resultado de este periodo, porque también existen pagos por 

cuotas mensuales e ingresos de nuevos socios. 

En cuanto a los Gastos, que se han efectuado en el periodo 2014, estos no han excedido 
en su valor, los sueldos y beneficios sociales se han mantenido de acuerdo a la ley 

vigente; las contribuciones que se hacen a los organismos de control, el pago de 
servicios públicos (agua, luz, y teléfonos), todos se encuentran debidamente saldados. 

La utilidad o resultado del ejercicio económico 2014, se ha logrado por gestiones 
realizadas por el Directorio y el apoyo constante de parte de todos los accionistas, con la 
confianza que han brindado a los directivos. 

CONCLUSIONES 

Al terminar el análisis a los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2014 de la 
Compañía, y considerando en su conjunto; estos resultados son positivos para cumplir 
con los objetivos de la misma y ofrecer a la Administración una seguridad razonable 
sobre las operaciones y actividades que se están planificadas para años venideros 

RECOMENDACIONES 

En cuanto a recomendaciones: 

- Seguir incentivando de la misma manera a los señores accionistas para un mayor 
cumplimiento de sus obligaciones y pagos; 

- Los resultados positivos obtenidos en años anteriores y en este ejercicio económico 
2014, se crea la posibilidad de adquirir un bien inmueble, lo que traería una mayor 
estabilidad y crecimiento a la Compañía. 

- Agradecer a los Señores Directivos por las labores y gestiones positivas realizadas en 
este periodo. 

Luego de cumplir con mi obligación para con la compañía, de analizar los Estados 
Financieros 2014; solicito a la Junta General de socios y a sus representantes aprobar 
estos resultados y hacerlos constar en actas. 

ATENTAMENTE 

MORALES N. 

 


